
7AtlántidaCapital,S.A.
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL

FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO ATLÁNTIDA DE CRECIMIENTO

A MEDIANO PLAZO - PERSONA NATURAL

a o   
Nosotros, de! domicilio de la ciudad de

O ' =     '     
mayor de edad. Profesidn y Oficio).  con número de identifcacióni LL I

q  É actuando en nombre y representacidn en mi calidad tle

á Ñ í-'"       tle la sociedad ATLÁNTIDA CAPITAL,

N `—'  , i SOGEDAD AN6NIMA. GESTORA DE FONDOS DE INVER516N, sociedad de nacionalidatl salvadoreña
Qy ó D `        

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno cinco cero dos uno seis guion uno
Ñ A "W  -_ j     dos guion seis que en adelante podr3 denominarse " La Gestora", personería que legi[ imo por medio de I)

Testimonio de Escritura PUblica tle Modificación al Pacto Social, o[ orgada por el licenciado Francisco
aF9    Ii Javier Mayora Re, actuando en su calidatl de Ejecutor especial de Jun[ a General Extraordinaria de

i I Accionistas, otorgada en la ciudatl de San Salvador, a las a las diez horas del dia seis tle abril de dos mil
veinte ante los ofcios del notario Javier Enrique Alfam Varela, inscrito en el Registro tle Comercio al

número 14 del Libro 4208 del Registro de Sociedades, el día quince de mayo de dos mil veinte, en el que
consfa que su naturaleza. denominación y domicilio son los expresados, que es de plazo indeterminadol

que su finalidad exclusiva es administrar Fondos de Inversión por cuenta y Riesgo de los Inversionistas o
Participes y actuar en Representación tle los Pondos, pudiendo en consecuenaa realizar los actos conexos

y consecuentes para tlesarrollar dicha actividad, pudiendo entre otros, otorgar ac[os como el presente, que

la administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva. conformada por tres miembros-.
Director Presidente. Director Vicepresidente y Director Secre[ario, cuyos miembros duran en sus funciones
siete aBos, que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad. así como el uso de la firma social

le corresponden al Director Presiden[ e,  Director Vicepresidente y Director Secretario conjunta o
separadamente pudiendo otorgar actos como el presente,  ( EN CASO QUE FIRMANTE SEA

REPRESENTANTE LEGAL) II) Credencial de Junta Directiva inscrita en el Registro de Comercio al

número 78 del Libro 4034, con fecha veintidds de marzo de dos mil diecinueve relativa a la Junta General

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada en la ciudatl de San Salvador, el día quince de marzo
de dos mil tliecinueve. de la que consta mi eleccion como ( Director Presidente/ Director Vicepresidente/

Direc[orSecretario) de la nueva Junta Directiva de la Gestora, y por tanto mi calidad de REPRESENTANTE
LEGAL de AtlBntida Capital. S. A., Gestora tle Fondos de Inversión, por un período de siete años que
vence en el año dos mil veintitrés. en la cual consta que me encuentro facWtado para otorgar actos como
el presente; ( EN CASO QUE FIRMANTE SEA APODERADO) II) Testimonio de Escritura Pública de

otorgado por el señor en su calidad de

de la Junta Directiva y por lo tan[ o,  representante legal de La Gestora,
otorgada en la ciudad de a las horas del dia

de de dos mil an[ e los oficios del no[ario

inscrito en Registro de Comercio al Número del Libro

del Registro de Otros Contratos Mercan[ iles,  el día de

de dos mil del cual consta que me encuentro facultado para actuar en

nombre y representación de la Sociedad en Contratos como el presente. En el mencionado poder el

notario autorizante dio fe de la personería jurídica del representante legal de la sociedad y de la existencia
legal de La Gestora ( según sea el caso) I y se me facultó para otorgar Contratos como el presente; y por
o[ ra parte de años de edad,   Profesión u Oficio), de

nacionalidad del domicilio de portador de mi Documento Unico
de Identidad número y Númem de Iden[ ifcación Tributaria

en caso de Copropiedad), actuando en mi carácter personal y como Representante de
Copropiedad de de años tle edad,     Profesión u

Oficio), de nacionalidad del domicilio tle con Documento Único

L7 El modelo de este conrzto fue tlepositado en la Superintendencia del Sistema Flnanclero en fecha

de de 2020, en cumplimiento a los Arts. 22 tle la Ley de Protección al
Consumidor y 32 tle su Reglamento.       1
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de Identidad número y Número de Identifcacidn Tribu[ aria
i en adelante denominado " el Participé1. convenimos en celebrar el presente " Contrato

i 
de Suscripción de Cuo[ as de Participacibn del Fondo de Imersidn Abierto Atlántida de Crecimiento a

O e„     '    Mediano Plazd' " en adelante el Fondd' administrado por Atlántida Capi[al, S. A., Gestora de Fondos de

w I,   Inversión, el cual se regirá por los siguientes terminos; contliciones y estipulaciones.
N " CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  El presen[ e contrato regula la adquisición por

9

primera vez de las cuotas de participacidn del Fondo de Inversión Abierto Atlántida de Crecimiento a
aÑ "-W  , S    .   Mediano Plazo a nombre del Participe.

L º
º ^` CLAUSULA SEGUNDA. PLAZO DEL CONTRATO: El presente con[ rato será por tiempo indefnido.

i pudiendo las partes de mutuo acuerdo, darlo por finalizado, por medio de una notifcación escrita, con alR 
menos quince días h8biles tle anticipación. Asimismo, en caso de no wntarcon el saldo mínimo y habiendo
transcurrido sesenta dias calendario, desde el último movimiento de la wenta. se procederá a tlar por    •
terminado el presente con[ rato y al cierre de la cuenta del Partícipe.

CLAUSULA TERCERA. VALOR DE LA CUOTA Y MONTO DE SUSCRIPCIÓN INICIAL El Partícipe

entrega a la Gestora la cantidad de dólares de los Estados Unitlos de America, como

aporte inicial, lo cual es equivalen[ e a cuotas de participación del Fondo. El PaRicipe

potlra adquirir en lo sucesivo cuo[ as tlel Fondo directamente en las oficinas de la Gestora o tle un
comercializador debidamen[ e contratado por esta y au[ orizatlo por la Superinfendencia del Sistema
Financiero. Si el aporte se realiza en cheque, sólo se considerar8 que hay entrega efectiva de recursos
una vez que se haya pagado el cheque. Por lo tanto, el aporte se entenderá efectuado en la fecha en que
la Gestora reciba efectivamente los fondos, fecha en la cual la Gestora deberA registrar las cuotas de

participación suscri[ as en el Registro de Partícipes del Fondo, indicando el número de cuo[ as de las que
el Partícipe es [ itular.

CLAUSULA CUARTA. OPERATIVA Y CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL FONDO: Este Contrato
tle Suscripción de Cuotas de Participación del Fondo tle Inversión Abierto Atl9n ida de Crecimiento a
Mediano Plazo consta de las siguientes caracteristicas.

1.   El monto minimo de suscripción inicial será igual a quinien[ os tl0lares de los Estados Unidos de
América.     

2.   Las aportaciones adicionales a la suscripcidn inicial serAn de un monto mayor o igual a cien dólares
de los Estados Unidos de América.

3.   En todo momento el PaRicipe se obliga a mantener una inversión minima en el Fondo no inferior a
cien dólares de los Estados Unidos de América. En el caso que producto de un resca[ e de cuotas,
el remanente de la inversión Ilegase a ser inferior al mínimo establecido. se recalculará el monto

del resca[ e con el obje[o de preservar el saldo minimo obligatorio, y se informar8 al cliente. Si el
Partícipe no esNviere de acuerdo con el recAlwlo, se proceder8 a entregar la to[alidad tle la
inversibn.

4.   La suscripcidn de cuotas, se realizarán de acuerdo al siguiente horario:

4. 1. De lunes a viemes desde las B AO am. hasta la 12. 00 pm se recibiran como efecNadas en el
mismo dia con el valor cuota del cierre, tle ese mismo tlia. Cualquier en[ rega de tondos

posterior a este horario( mAximo hasta la 1: 00 pm) se tendra por recibido el día habil siguiente.
En el dia h8bil, antes de un periodo vacacional, el horario solamente ser8 de 8: 00 a 12. 00pm
para acreditarse en el mismo día.

Li El modelo de este mnVato fue depositado en la Supenntendencia tle. S stema F nanciero en Fecha
de de 2020, en cumplimiento a los Arts. 22 tle la Ley de Proteccion al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       2
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á      I, I 42 Los recursos de los Participes deberán permanecer al menos ciento ochenta días a partir tle
O " _     ' la recepcidn de los mismos.
p y

LL li
5.   Los resca[ es de cuotas se odrAn solicitar en los últimos ocho dias h9biles de cada mes, de lunes4R :', É     :     P

6 s    !   a viemes destle las 9: 00 am has[ a las 12: 00 pm y seran pagados en los primeros cinco dias hSbiles
v     ! i

del mes siguiente, por orden de Ilegada. Los rescates ser8n calculatlos al vabr cuota del dia T- 1

del pago efectivo del rescate y serSn efectuados a partir de las 3: 30 pm. Si el participe no realizarea < M .

iL » ;    i   solicitud de rescate en el [ iempo estipulado, se ampliará el tiempo de permanencia por un periodo
O 9 de 180 tlias adicionales.

I
6.   Si el Participe solicitare realizar un rescate anticipado, es decir an[ es de los ciento ochenta días de

s ` permanencia mínima en el Fondo de Inversión, se cobrarS un recargo del diez porciento anualizado
L- `--`-   por los días pentlientes a completar los 180 días, sobre el monto a retirer en concepto de resca[ e

anticipado. y observará el procetlimiento es[ ablecido en el numeral anterior.

CLAUSULA QUINTA. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN.  Las condiciones que rigen la

administración del Fondo de Inversión Abierto Atlántida de Crecimiento a Metliano Plazo por parte de la
Gesrora se encuentran establecidas en el Reglamento Interno y en el Prospecto de Colocacián del Fondo
delnversión.

CLAUSULA SEXTA. ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Para ingresar al Fondo, el Partícipe acepta

expresamente las contliciones establecidas en el Reglamento Interno del Fondo, el cual ha sido entregado

junto con el Prospecto de Colocacián del mismo y sus respectivos extrac[ os en esta oportunidad, asi como

también acepta hacer la entrega efectiva de rewrsos, y se obliga a proporcionar la información relacionada
con el conocimiento tlel cliente, incluyendo datos sobre la dirección de contacto, una cuenta bancaria

vigen[ e y demás aspectos señalados en la Ley Contra el Lavado de Dinero, la cual le será solicitada al

momento de gestionar su ingreso al Fondo. El Participe hace constar que, a traves de su incorporación al
Fondo, se obliga a dar IecNra al Pmspecto respectivo y al cumplimiento de cualquier otra regla de

funcionamiento del Fontlo. contenida en el presente Conhato.

CLAUSULA SÉPTIMA. DERECHOS DEL PARTÍCIPE: El Participe tendrá derecho a recibir la información

por parte de la Gestora, quien se obliga a publicar de forma diaria, de acuerdo a la sección 17. 6
Información, tlerecho y obligaciones a Participes del Reglamento Intemo del Fondo, entre la cual se
contiene:

El valor de la wota de participacidn del Fondo, las comisiones por administración. cualquier hecho 0

informacidn relevante y que deba ser tlel conocimienro del mismo. Para ello el Partícipe se obliga a la
acWalización de la informacitln sobre su domicilio, dirección para recibir correspondencia, así como
proveer una dirección de correo electrónico. La Gestore se obliga adem8s a mantener una copia del

Reglamenro Intemo, Prospecro y sus respectivos extractos a disposición de los Participes en sus oficinas,
pudiendo entregarlos en medios electrónicos.

CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA GESTORA:

Sin perjuicio de lo establecido en los articulos 24 y 35 de la Ley de Fondos de inversión. la Gestora deberA
cumplir las siguientes obligaciones.

1. Invertir los recursos del Fondo de conformidad con la politica de inversión señalada en el
Reglamento Intemo;

2. Realizar las actividatles de administración del Fondo, exclusivamente en favor de los in[ ereses

de los Participes:

Li El modelo de este contra* o ` ue tlepostado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

de tle 2020, en cumplimiento a los Arts.  22 tle la Ley tle Proteccibn al
Consumidor y 32 de su Reglamento.       3-
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o     I 3. Custodiar los valores que integran el Fondo a traves de una Central de Depósito y Custodia de
O g <<    ¡ Vabres, constituida de conformitlad a la Ley del Mercatlo de Valores..
O ,= u    , II

Frt --,á    ., 4. Identificar, medir, gestionar y adminis[ rar los riesgos del Fondo-,

N  ,  5. Cobrar oportunamente los intereses y cualquier otro rendimiento de los Activos del Fondo;

I        6. Establecer un adecuado manejo de la informacibn relativa al Fondo, para evitar conflic[ os de
aw  I in[ erés y uso indebido de informacibn privilegiada;
p ; Rá '

7.  Garantizar la independencia de funciones y del personal responsable de la ac[ ividatl de

j k   i adminis[ ración tlel Fondq para lo cual deberá contar con estmcWras organizacionales adecuadas

pare lograr es[ e objetivo,

8. Con[ar con manuales de control interno, gobierno corporativo incluyendo el código de conducta,

CLAUSULA NOVENA. DE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO: La Junta Directiva de la   •

Gestora designará un Comité de Inversiones responsable del análisis de las inversiones y de los emisores,

así como de la definición de los cupos de inversidn y las políticas pare adquisición y liquidacián de
imersiones, todo en estricto apego a lo consignado en el Reglamento Interno del Fondo. Toda inversián

realizada por la Ges[ora se realizarS siempre a nombre del Fondo, por cuenta y riesgo de los Partícipes,       
oó5ervando la debida tliligencia. Queda entendido y conocitlo por el Participe, que la Gestora en ningún
caso es responsable por el impago de los intereses y/ o capital, por ser obligaciones de los emisores Los
retornos del Fondo dependerán de las variaciones positivas o nega[ ivas de los precios de los activos que

wnforman el Fondo y la vabracidn diaria de los mismos.

CLAUSULA DÉCIMA. DE LA FORMA DE SOLICITAR LOS RESCATES: Los Partícipes tendrán derecho

a solicitar el rescate total o parcial de sus cuotas. que forman parte del patrimonio del Fontlo. Dichos
rescates estarán de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento Intemo del Fondo y se haran tle acuerdo a
las siguientes estipulaciones.

1.   Si la suma del valor del rescate ya sea parcial o total, excede de un 15% del valor del pahimonio
del Fondo. este se hará efectivo dentro del sexto al décimo dia hábil del mes siguiente posterior a

la fecha de la solicitud.

2.   En casos tales como calamidad pública, emergencia nacional, grave desequilibrio tlel mercado u    •
oVas situaciones que pudieren causar perjuicio a los Participes, se potlrá ampliar los plams de
rescates antes señalados y se estará a lo dispuesto por la Superintendencia del Sistema
Financiero.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA. TRATAMIENTO FISCAL: El Fondo est8 excluido del pago tlel Impuesto

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. del pago tlel Impuesto sobre la Renta
y de cualquier otra clase de impuestos, tasas y contribuciones especiales de carácter fscal. de acuerdo a
la Ley de Fondos de Inversión.
Hasta el 11 de octubre de 2021, los Partícipes personas naturales, estarAn exentas del pago del Impues[ o
sobre la Renta por los ingresos, rédi[ os o ganancias provenientes de sus cuotas de participación. Pos[ erior
a la fecha estipulada an[ eriormente, es decir después tle transcurridos 5 años desde la apertura del primer

fontlo de inversión en El Salvatlor, dichas rentas o ganancias serán afectas a la Ley del Impuesto sobre la
Ren[ a.

La Ges[ ora, sera el Agente de Re[ ención del Impues[ o sobre la Renta, el cual serA aplicado al momento

que el Par[ icipe rescate sus cuotas de participacián.

L7 El modeio oe este contrato ' ue tlepostaao ar la Supenrtentlenaa del Sistema Finanaero en fecna
tle de 2020. en cumplimien[ o a los Arts. 22 de la Ley tle Proteccidn al

Consumidor y 32 tle su Reglamento.       4
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o
CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA. COMISIONES APIICABLES Y GASTOS: Los Gastos y Comisiones

O  =    I I
vigentes aplicables al Fondo se detallarán en el Anexo 1, el cual forma parte integral del presente Contrato

p ° E
LL

y se encuentran establecidos en los apartados 4. 1 Comisiones del Fondo y 42 Gastos tlel Fondo delC m c+E
h d w i Reglamento Intemo del Fonda Las Comisiones y Gastos con cargo al Fondo no son asumidas
n Ñ " ' II directamen[ e por el Participe, sin embargo, estas inciden en el valor diario de las cuotas de participación.

r
a O . 

En este mismo sentido. el Fondo de Inversión Abierto Atlántida de Crecimiento a Mediano Plam no
a.: Ñ; t

1 ;
y   Ñ I     contempla Gastos ni Comisiones con cargo al Parttcipe, con excepción del Rescate Anticipado de Cuotas

á 
I     de Participacion, previo a los ciento ochenta dias de permanencia minima en el Fondo de Inversión.

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA.  DESIGNACIÓN DE CUENTA BANCARIA PARA PAGO DE

RESCATES: El Partícipe establece por medio de este Contrato, que el valor de los rescates solicitados
deberá ser depositado en una cuenta bancaria de una instiNción autorizada por la Superintendencia del

Sistema Financiero. para captar depósitos del público. En caso que la Gestora no logre contac[ar al

Par[ icipe, a havés de los datos proporcionados en la cláusula sexta del presente Contrato y se haga
necesario liquidar el valor de sus cuotas y el importe resultante no pueda ser depositado en la cuenta

bancaria originalmente designada, ya sea por encontrarse inactiva, cancelada o no disponible porcualquier
razón; por la firma de este Contrata. el Parttcipe fawlta expresamente a la Gestora a consignar los fondos

en los tribunales del domicilio expresado en la cláusula décimo quinta del presente Contrato. En todo caso
la Gestora se oóliga a resguardar los comprobantes del depósito o pago porconsignación antes señalados.

La Gestora podrá recibir las solicitudes de rescates del Partícipe por medios escritos o electrdnicos. de
acuerdo al registro de las firmas respectivo. Los fondos serán deposi[ ados de acuerdo al siguiente detalle.

BANCO TIPO DE CUENTA NUMERO DE CTA.       TITULAR

I_       I'

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS: El Partícipe será quien designe
el o los beneficiarios del total de sus cuotas en caso de fallecimiento como titular de las mismas, así como

los porcentajes de asignación.

En este acto el Participe designa como beneficiarios a las siguientes personas:

Nombre Parentesco Porcen[ aje

I

En caso de fallecimien[ o de los benefciarios, las cuotas se asignarán de acuerdo a la legislacián aplicable.

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA.  ESTABLECIMIENTO DE DOMICILIO PARA RESOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS En el caso de resultar alguna controversia, disputa o desacuerdo entre el Partícipe y

la Gestora,       ambos designan como domicilio especial el siguiente.

Li El modelo oe estz contrato fue depositado en la Superintendencia tlel Sistema Financiero en fecha
de de 2020, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Protecci0n al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       5
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a cuyos  [ ribunales se

some[ en de común acuerdo

CLAUSULA DÉqMO SEXTA.      USO DE FIRMA ELECTRONICA SIMPLE El

participe acepta expresamente que el presente contrato, asi como como cualquier documento relacionado

con el objeto del presente contrato, podrA ser suscrito tanto vía au[ ógrafa como por Firma Electrónica
Simple indistintamente, teniendo los mismos efectos conforme a los articulos 6 y 8 de la Ley de Firma
Electrbnica.

El presente contrato se firma en dos ejemplares, conservando uno cada una de las partes.. en la ciudad de
San SaNador, a las horas, del día tle del aRo 20

FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA
FIRMA DE " EL PARTÍCIPE"

GESTORA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA
NOMBRE DE " EL PARTÍCIPE"

GESTORA

a mzr....."

Supennte de aa tlel  stcma Financiero

FeCha.      Q 1 I,•      

7 El motlelo tle este contrato fue depositado en la Superintentlencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2020. en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Protección al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       6
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V

O    _    ,' j Anezol'

É` COMISIONES CON CARGO AL FONDOCm ' É , I     
w á s : 

N Ñ „+ ,    Hasta un 2% sobre el Valor del Patrimonio del Fondo. serAn
Comisión de

O  ñ ó_,    provisionadas de forma diaria con base a días calendario y se pagará
ry i A

M1

Atlminis[ ración

w
d +       mensualmen[ e_      

p  ª á `       _ GASTOS CON CARGO AL FONDO

I

i Costos por los servicios tle una tirma de Auditoría Externa, [ an[ o
Servicios de Auditoría financiere,  como Fiscal,  para realización de Auditorías Extemas y
Extema Financiera y Fiscales al Fondo de Inversión. Dicha frma debe estar autorizada por

Fiscal la Superintendencia del Sistema Financiero. Su plazo de contratación

I_  _      _

es por un año calendario y el costo es anual.

Contra[ ación de I El Fondo debe contar con al menos una clasificación de riesgo, la cual
servicios de se hace con frecuencia anual y se publican al menos dos informes de

Clasiticación de Riesgo calificacibn de riesgo en los meses de marzo y septiembre.       

Comisiones por        Son aquellas comisiones en las que incurre el Fondo al momento de IOperaciones en Bolsa de I realizar opereciones a través de la Bolsa de Valores.
i Valores

Gastosporservicios Comisiones por realizar transacciones bancarias como.  depósitos
Bancarios bancarios,  retiros,  emisión y/ o cobro de cheques,  solicitud de

chequeras, etc.

Los cargos por servicio de custodia de valores depositados en la
Castos de Custodia y cuenta Cedeval a nombre tlel Fontlo de Imersión Abierto Atlántida de I

servicios prestados por  . Liquidez a Corto Plazo, se realizan por la custotlia, Iransferencia, pago
CEDEVAL de derechos patrimoniales, de acuerdo a las tarifas de la Centrel de

Depdslto de Valores ( CEDEVAL)_

Publicación de Es[ ados El Fondo debe pagar los costos por la publicacibn de sus EstadosFinancieros y
Financieros intermedios y tle cierre. Además, cualquier modifcacidn al ,Motlificaciones al
Reglamento Intemo, de acuerdo a la Ley de Fondos de Inversión.Reglamen[ o In[ emo    _  _       

Servicio por medio del cual la Gestora contrata la compra tle los 
Servicios de Proveeduría vectores precio de cada uno de los activos que conforman el Fondo de,
de Valuación tle Valores Imersión Abierto Atlántida de Liquidez a Corto Plazo y obtener una 

valoración diaria de los mismos.

En aquellos casos que se haga necesario, se contratar3n los servicios
Honorarios Legales     ; legales de un abogado, como en el caso de cobro judicial por impago 

de intereses y capital de una emisidn de valores.    

Gastos Regis[ rales
Aquellos gastos en que el Pondo incurra por servicios registrales .
pres[ ados por la Superintendencia del Sistema Financiero.

L7 El modelo ce es; e contrato fue tleposRado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

de de 2020, en cumplimiento a los Arts 22 de la Ley de Proteccitln al
Consumitlor y 32 de su Reglamen[ o.       7-
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Gastos de Publicidad y Publicidad y mercadeo del Fontlo de Inversibn   ( campañas
Mercadeo

educacionales, promoción de servicios entre Participes y público en .
General entre otros.)      

Gas[ os por servicios Gastos por herramientas o medios tecnológicas que la Ges[ ora ponga i
ecnológicos tle      a

I, a tlisposición de los participes o inversionistas, para la implementación

operativitlatl tlel Fondo    
de Firma Electrónica Simple y que faciliten la ejecución de sus I
operaciones en el Fondo de Inversión. I

Articulo 33 de la Ley de Fondos de Inversión.

Sección 4. 1 y 42 de Reglamento General Intemo tlel Fondo de Inversibn Abierto AtIAn[ ida de Crecimiento
a Mediano Plazo.

Sección 15. 5. 1 y 15. 52 de Pmspec[ o de Información al Público Inversionista del Fondo de Inversión
Abierto AtlBntida de Crecimiento a Mediano Plazo

D"cF S; TADO
n vmu u a his 11 de ia Ley de PmtecziLn

21 consumiao y 31 de su Reqlamen! o.
Supadntentlencia tlel Sistcma Flnantlero

Ftrna:        

Li El modelo de este contrato tue deposi[ ado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2020, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Protección al

Consumitlor y 32 tle su Reglamento.       8
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o         
Nosotros. del domicilio de la ciudad de

O '"     '.   
mayor de edad. Profesión y Oficio),  con nOmero de identificaciónO LL     .

Fq ',',É     ' actuantlo en nombre y representación en mi calidad de
de la sociedad ATLANTIDA CAPITAL,

y^ ; '  I   SOGEDAD ANÓNIMA, GESTORA DE FONDOS DE INVERSION, sociedatl de nacionalidad salvatloreña
0  ..   ii
a      .         con Número de Identificacibn Tributaria cero seis uno cuatro guion uno cinco cero dos uno seis guion uno
W       dos guion seis que en adelante podrá denominarse " La Gestora", personeria que legitimo por medio de I)
U

Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, o[ orgada por el licenciado Francisco

Javier Mayora Re, actuando en su calidad de Eecutor especial de Junta General Extraordinaria de
Acclonlstas, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las a las diez horas del dia seis de abril de dos mil

vein[ e ante los oficios del notario Javier Enrique Alfaro Varela, inscrito en el Registro de Comercio al

número 14 del Libro 4208 del Registro de Sociedades, el día quince de mayo de dos mil veinte, en el que

wns[ a que su naturaleza, denominacidn y domicilio son los expresados, que es de plazo indeterminado,
que su fnalitlatl exclusiva es atlministrar Fondos de Inversión por cuenta y Riesgo de los Inversionis[ as o
Participesy actuaren Representacidn de los Fondos, putliendoen consecuencia realizar los actosconexos

y consecuentes pare tlesarrollar dicha actividad, pudiendo entre otms. otorgar ac[ os como el presente, que

la administración de la sociedad estarA a cargo de una Junta Oirectiva, conformada por tres miembros.

Director Presidente. Director Vicepresidente y Director Secretario, cuyos miembros duren en sus funciones
siete años, que la representacidn judicial y extrajudicial de la sociedad, así como el uso de la firma social

le corresponden al Director Presidente.  Direcror Vicepresidente y Director Secretario conjunta o

separedamente pudiendo otorgar actos como el presente,  ( EN CASO QUE FIRMANTE SEA
REPRESENTAN7E LEGAL) II) Credencial de Junta Directiva inscrita en el Registro de Comercio al

número 78 del Libro 4034, con fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve relativa a la Junta General

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada en la ciudad de San Salvador, el día quince de marzo

de dos mil diecinueve. de la que consta mi elección como ( Direclor Presiden[ e/ Director Vicepresidente/
Director Secretario) de la nueva Junta Directiva de la Gestora, y por tan[ o mi calidad de REPRESENTANTE

LEGAL de Atlántida Capital, S. A.. Ges[ ora de Fondos de Inversión, por un período de siete años que

vence en el aBo dos mil vein[ itres, en la cual consta que me encuentro facultado pare otorgar ac[ os como
el presen[ e; ( EN CASO QUE FIRMANTE SEA APODERADO) Ip Testimonio de EscriNra Pública de

otorgado por el señor en su calidad de

de la Junta Directiva y por lo tan[ o,  representan[ e legal de La Gestora,
ororgada en la ciudad de a las horas del día

de de dos mil ante los oficios del notario

inscrito en Registm de Comercio al Número del Libro

del Registro de Otros Contratos Mercantiles,  el día de

de dos mil del cual consta que me encuentro facWtado para actuar en
nombre y representación de la Sociedad en Contretos como el presente. En el mencionado poder el notario

autorizante dio fe de la personeria jurídica del representan[ e legal de la sociedad y de la existencia legal
de La Gestora ( según sea el caso); y se me facWtó para otorgar Con[ ratos como el presente; y por oVa
parte de años de etlad,    Profesibn u Oficio), tle

nacionalidad del domicilio de portador de mi Documento Único
de Identitlad número y Número de Identifcación Tributaria

actuando en nombre y representacibn en mi calidad de Apoderado General
Administrativo  /  Representante Legal de sociedad de

nacionalidad salvadoreña con NOmero de Identifcacián Tributaria

L7 El modelo de este contrato fue tlepositado en la Superintendencia del Sistema Financiem en fecha

de de 2020, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Protección al
Consumitlor y 32 de su Reglamen[ o.       L
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personeria que legi[ imo por medio de Poder General
a

o =    ' Administra[ ivo,   otorgado por el señor en su calitlad tle
O a 

y r LL      y por lo [ anto Representante Legal de la misma,  inscrito en el Registro de

F_ w     '  Comercio al Número del Registro tle Otros

Contratos Mercantiles,  el dia de de dos mil en adelante

N      .  
denominado " el Partícipe", convenimos en celebrer el presen[ e ' Contrato de Suscripción de Cuotas de

2 .¿      .  Participación del Fondo de Inversión Abierto Atlántida de Crecimiento a Mediano Plazo" " en adelante el

Fondo" administrado por Atlántida Capital, S. A., Gestore de Fondos de Inversidn, el cual se regirá por losz     '
ó y I  siguientes [ 8rminos, condicfones y esfipulaclonee:

y  : Í CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  El presente contrato regula la adquisición por
primera vez de las cuotas de participación del Fondo de Inversión Abierto Atlántida de Crecimiento a
Mediano Plazo a nombre tlel Partícipe.

CLAUSULA SEGUNDA. PLAZO DEL CONTRATO: El presente contra[ o será por [ iempo indefnitlo,    •

pudiendo las partes de muNo acuertla. darlo por fnalizado, por medio de una notifcación escrita. con al
menos quince tlias hSbiles de anticipación. Asimismo. en caso de no contarcon el saldo minimo y habiendo
transwrrido sesenta dias calendario. tlesde el último movimiento tle la cuenta, se proceder8 a dar por

terminado el presente contrato y al cie« e tle la cuenta del Participe.

CLAUSULA TERCERA. VALOR DE LA CUOTA Y MONTO DE SUSCRIPCIÓN INICIAL El Participe

entrega a la Gesrora la cantitlad de tlblares de los Es[ ados Unidos de América, como

apor[ e inicial, lo cual es equivalente a cuotas de participacidn del Fondo. El Partícipe

podrá adquirir en lo sucesivo cuotas del Fondo directamente en las oficinas de la Gestora o de un
comercializador debidamente contretado por esta y autorizado por la Superintendencia del Sistema
Financiero. Si el aporte se realiza en cheque, sdlo se considerar8 que hay entrega efectiva de recursos

una vez que se haya pagado el cheque. Por lo tanto, el aporte se entenderi efecNado en la fecha en que
la Gestore reciba efectivamente los fontlos, fecha en la cual la Ges ore deberi registrar las cuotas tle

participación suscritas en el Registro de Participes del Fondo. indicando el número de cuotas de las que
el Partícipe es titular.

CLAUSULA CUARTA. OPERATIVA Y CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL FONDO: Es[ e Contreto

de Suscripcibn de Cuo[ as tle Participación del Fondo de Inversión Abierto AtlBntitla tle Crecimien[ o a    •

Mediano Plazo, consta de las siguientes carecterísticas:

t.   El monto mínimo de suscripcion inicial será igual a quinientos dólares de los Estados Unidos de
AmArica.

2.   Las aportaciones adicionales a la suscripción inicial ser8n de un monto mayor o igual a cien dólares

de los Estados Unidos de America.

3.   En todo momento el Participe se obliga a mantener una inversián minima en el Pondo no inferior a

cien dálares de los Estados Unidos de América. En el caso que producto de un rescate de cuotas.
el remanente de la inversión Ilegase a ser inferior al mínimo establecido. se recalculará el monto

del rescate con el objeto de preservar el saldo minimo obligatorio, y se informará al clien[e. Si el

Participe no estuviera de acuertlo con el recálculo, se procetlerá a enhegar la totalidad de la
inversión.

4.   La suscripción de cuotas, se realizarán de acuertlo al siguiente horario:

4. 1. De lunes a viernes desde las 6: 00 am. hasta la 12: 00 pm se recibirán como efectuadas en el
mismo día con el valor cuota del cierre, de ese mismo día. Cualquier entrega de fondos

1 El modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

de de 2020, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Proteccidn al
Consumidor y 32 de su Reglamento.       2-
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i

pos[ erior a este horerio( máximo hasta la 1: 00 pm) se tendrá por recibido el día hábil siguiente.
O " á `       En el dla hábll, antes tle un periodo vacacional, el horario solamente será de 8: 00 a 12. 00pmG 

LL

para acreditarse en el mismo día.

N h 'U'   i
Ñ , 9   -     42. Los rewrsos de bs Participes deberán permanecer al menos ciento ochenta días a partir de

y _;; •:   ,¡ la recepción de los mismos.

u 8 `   I,!      5.   Los rescates de cuotas se podrán solicitar en los últimos ocho días hAbiles de cada mes, de lunes

a viernes destle las 9: 00 am hasta las 1200 pm y serán pagados en los primeros cinco dias hSbilesF_ d

del mes siguiente, por orden de Ilegada. Los rescates ser8n calculados al valor cuota del día L1
i -;  ;     

del pago efectivo del rescate y serán efecNados a partir de las 3: 30 pm. Si el participe no realizare
solicitud de rescate en el tiempo estipuladq se ampliará el tiempo de permanencia por un periodo

de 180 días adicionales.

fi.   Si el Participe solicitare realizar un rescate anticipado, es decir antes de los ciento ochenta días de

permanencia mínima en el Fondo de Inversión, se cobrará un recargo del diez por ciento anualizado
por los días pendientes a completar los 180 dias, sobre el monto a retirer en concep[ o de rescate
anticipado, y observará el procedimiento establecido en el numeral anterior.

CLAUSULA QUINTA. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN.  Las condiciones que rigen la

administración del Fondo de Inversibn Abierto Atlántida de Crecimiento a Mediano Plam por parte de la

Gestora se encuentran establecidas en el Reglamento Interno y en el Prospecto de Colocacián del Fondo
delnversibn.

CLAUSULA SEXTA. ACEPTAqÓN DE CONDICIONES: Para ingresar al Fondq el Participe acepta
expresamente las condiciones estaólecidas en el Reglamento Intemo del Fondo, el cual le ha sido

entregado junto con el Prospecto de Colocación del mismo y sus respec[ iws extractos en esta
oportunidad, asi como también acepta hacer la entrega efectiva de recursos, y se obliga a proporcionar la
información relacionada con el conocimiento del cliente, incluyendo datos sobre la dirección de contacta.

una cuenta hancaria vigente y demás aspectos señalados en la Ley Contra el Lavado de Dinero, la cual le
ser8 solicitada al momento de gestionar su ingreso al Fonda El Partícipe hace constar que, a Iraves de su

incorporacián al Fondo, se obliga a dar lectura al prospecto respectivo y al cumplimiento de cualquier oha
regla de funcionamiento del Fondo, contenida en el presente Contrato.

CLAUSULA SÉPTIMA. DERECHOS DEL PARTÍCIPE: El Partícipe tendrá derecho a recibir la informacidn

por parte de la Gestora, quien se obliga a publicar de forma diaria, de acuerdo a la sección 17.6
Informacián, derecho y obligaciones a Partícipes del Reglamento Intemo del Fondo, entre la cual se
contiene

El valor de la cuota de participación del Fondo, las comisiones por administracidq cualquier hecho 0
información relevante y que deba ser del conocimiento del mismo. Para ello el Partícipe se obliga a la
acNalización de la informacián sobre su domicilio, dirección para recibir correspondencia, así como

proveer una dirección de correo electrónico. La Gestore se obliga adem8s a mantener una copia del
reglamento interno, prospecto y sus respectivos extractos a disposición de los Partícipes en sus oficinas,

pudiendo en[ regarlos en medios electronicos.

CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA GESTORA:

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 24 y 35 de la Ley de Fondos de inversión, la Gestora deberá
cumplir las siguientes obligaciones.

1 El modzlo de este centrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2020. en wmplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Proiección al

Consumitlor y 32 de su Reglamen[ o.       3-
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od 1. Invertir los recursos del Fondo de conformidad con la politica de inversi0n señalada en el Reglamento

Q ó
Interno;

i

p I li
d E

LL    

i 2. Realizar las activldades de administración del Fondo, exclusNamente en favor de bs intereses de bs

I,      Participes;

Ñ `' " Ñ  

3. Custodiar los valores que integran el Fondo a través de una Central de Depósi[ o y Custodia de Valores,

QN 9     IfI constitulda de conformidad a la Ley del Mercado de Valores:á—

4. Identificar, medir, gestionar y administrar los riesgos del Fondo,
oF ,.

c m 5. Cobrar oportunamente los intereses y cualquier otro rendimiento de los
c Q   i

Activos del Fondo;

6. Establecer un adecuado manejo de la información relativa al Fondo, pare evitar conflictos de interés y

uso indebido de informacion privilegiada;     

7. Garantizar la independencia de funciones y del personal responsable de la actividad de administración
del Fondo, para lo cual deberá contar con es[ ructuras organizacionales adecuadas para lograr este
objetivo;

8. Contar con manuales de control intemo, gobiemo wrporativo incluyendo el código de conducta;

CLAUSULA NOVENA. DE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO: La Junta Directiva de la

Gestora designará un Comité de Irnersiones responsable del análisis de las inversiones y de los emisores,
así como de la definición de los cupos de imersión y las poli[ icas pare adquisici0n y liquitlacibn de
inversiones, todo en estricto apego a lo consignado en el Reglamento Interno del Fondo. Toda imersión

realizada por la Gestora se realizará siempre a nombre del Fonda. por cuenta y riesgo de los Participes,

observando la debida diligencia. Queda entendido y conocido por el Parttcipe, que la Ges[ ora en ningún

caso es responsable por el impago de bs intereses y/ o capital, por ser obligaciones de los emisores Los
retomos del Fondo dependerán de las variaciones positivas o negativas de los precios de los activos que

conforman el Fondo y la valoración diaria de los mismos.

CLAUSULA DÉCIMA. DE LA FORMA DE SOLICITAR LOS RESCATES: Los ParHcipes tendrán derecho

a solicitar el rescate total o parcial de sus cuotas, que forman parte del patrimonio del Fondo. Dichos    

rescates es[arán de acuerdo a lo estipulado en el Reglamen[ o Intemo del Fondo y se harán de acuertlo a
las siguientes estipulaciones:

i.   Si la suma del valor del rescate ya sea parcial o total, excede de un 15% del valor del patrimonio
del Fondo, este se hará efectivo dentro del sexto al décimo día hábil del mes siguiente posterior a
la fecha de la solicitud.

L En casos tales como calamidad pública, emergencia nacional, grave desequilibrio del mercado u

otras siNaciones que pudieren causar perjuicio a los Partícipes, se podr8 ampliar los plazos de
rescates antes señalados y se estará a lo dispuesto por la Superin[ endencia del Sistema
Financiero.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA. TRATAMIENTO FISCAL El Fondo está excluido del pago del Impuesto

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestacion de Servicios. del pago del Impuesto soóre la Renta
y de cualquier otra clase de impuestos, tasas y contribuciones especiales de carácter fiscal, de acuerdo a

la Ley de Fondos de Inversión.

L7 El modelo de este mnha[ o fue deposi[ ado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

de de 2020, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley tle Proteccidn al
Consumidor y 32 de su Reglamento.       4
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o.  @    IÍ La Gestora ser8 el Agente tle Retención del Impuesto sobre la Renta, el cual será aplicado al momento
p r ` `    ',¡  

que el Participe rescate sus cuotas de participación.
G     ,

Y J' E     :  CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA. COMISIONES APLICABLES Y GASTOS: Los Gas[ os y Comisiones
1      ,  

vi entes a licables al Fondo se detallarán en el Anexo 1, el cual forma arte inte ral tlel resente Contratoy' `  .    9 P P 9 P

I  " ñ ; '  '.  y se encuentran establecidos en los apartados 4. 1 Comisiones del Fondo y 42 Gastos del Fondo del

Reglamento Interno del Fondo.  Las Comisiones y Gaslos con cargo al Fondo no son asumidasW

directamente por el PaRicipe, sin embargo, estas inciden en el vabr diario de las cuotas de participacidn.
F    ^   En este mismo sentido, el Fondo tle Inversión Abierto Atlán[ ida de Crecimiento a Mediano Plazo no

r I contempla Gastos ni Comisiones con cargo al Partícipe, con excepción del Rescate Anticipatlo de Cuotas
de Participacióq previo a los ciento ochenta días de permanencia minima en el Fondo de Inversión.

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA.  DESIGNACIÓN DE CUENTA BANCARIA PARA PAGO DE

RESCATES: El Participe establece por medio de este Conirato, que el valor de los rescates solicitatlos
deberS ser depositado en una cuenta bancaria de una institución au[ orizada por la Superintendencia del

Sistema Financiero.. pare captar depósiros del públiw. En wso que la Gestora no logre contactar al

Partícipe, a través de los datos proporcionados en la cl9usula sexta del presen[ e Contrato y se haga
necesario liquidar el valor de sus cuotas y el importe resultante no pueda ser deposi[ ado en la cuenta

bancaria originalmente designada, ya sea por encontrarse inactiva. cancelada o no disponible por cualquier
rezón.. por la firma de este Contra[ o, el Participe facWta expresamente a la Gestora a consignar los fondos

en los tribunales del domicilio expresatlo en la cláusula décimo cuarta del presente Contra[ o. En totlo caso

la Gestora se obliga a resguardar los comprobantes del depdsito o pago porconsignacibn antes señalados.
La Gestore podrá recibir las solicitudes de rescates del Participe por medios escri[ os o electrónicos, de
acuerdo al registro de las firmas respectivo. Los fondos ser9n depositados de awerdo al siguiente detalle

ANCO TIPO DE CUENTA       NUMERO DE CTA.     . TITULAR

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA.  ES7ABLECIMIENTO DE DOMICILIO PARA RESOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS En el caso de resWtar alguna controversia, disputa o desacuerdo entre el Participe y
la Gestora,       ambos designan como domicilio especial el siguiente

a cuyos tribunales se

someten de común acuerdo.

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA.      USO OE FIRMA ELECTRONICA SIMPLE.  El

participe acepta expresamente que el presente con[ reto, asi como como cualquier documento relacionatlo

con el objeto del presente contra[ o, podrá ser suscrito tanto vía autógrafa como por Firma Elechónica

Simple indistintamente, teniendo los mismos efectos conforme a los artículos 6 y 8 de la Ley de Firma
Electrdnica.

El presente contrato se firma en dos ejemplares, conservando uno cada una de las partes, en la ciudad de
San Salvador, a las horas, del día tle del año 20

E! modelo de esie con( rato fue tlepositado en la Supenntendencia del Sistema Financiero en fecha

de de 2020. en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Proteccidn al
Consumidor y 32 de su Reglamenro.       5-
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FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA
FIRMA DE " EL PARTÍCIPE"

GESTORA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA
NOMBRE DE" EL PARTÍCIPE"

GESTORA

DEP6S9TAD0
En virtutl de r,s lvLs. 22 de la Lcy de ProtemlAn
a: consumidor y 32 dz su Rn IpmenFo.
Supenn: endencla tlel5islema Financiero

F? G1e:    % .•  ...

El modelo de es[e contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
tle tle 2020, en cumplimienro a los Arts. 22 de la Ley de Protección al

Consumidor y 32 de su Reglamen[ o.       6
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á Anexo 1'

COMISIONES CON CARGO AL FONDO
C] á; 

i E     ' I     
Has[ a un 2% sobre el Valor del Palrimonio del Fontlo: serán

Comisión de
n    provisionadas de forma diaria con base a dias calendario y se pagará 'Adminis[ ración   _  

mensualmen[ e.I'  
GASTOS CON CARGO AL FONDO

wg ;      i'  I

v c
Costos por los servicios de una firma de Auditoría Externa, tanto 

Servicios de Audi[oria financiera, como Fiscal,  para realización de Auditortas Extemas y
Extema Financiera y Fiscales al Fondo de Inversidn. Dicha firma debe estar autorizada por

Fiscal la Superintendencia del Sistema Financiero. Su plazo de contratacián
es por un año calendario y el costo es anual.

Contratación de       El Fontlo tlebe contar con al menos una clasifcación de riesgo, la cual

servicios de se hace con frecuencia anual y se publican al menos dos informes de i
Clasificación de Riesgo calificación de riesgo en los meses de marzo y septiembre.       

Comisiones por       , 
Son aquellas comisiones en las que incurre el Fondo al momento de

Operaciones en Bolsa de . ealizar opereciones a través de la Bolsa de Valores.
Valores

Gastosporservicios Comisiones por realizar transacciones bancarias como:  depósitos
Bancarios bancarios,  retiros,  emisión y/ o cobro de cheques,  solicitud de

chequeres, e[ c.

Los cargos por servicio de custodia de valores depositados en la '

Costos de Cus[ odia y I cuenta Cedeval a nombre del Fondo de Imersión Abierto Atlántida de.
servicios prestados por  ', Liquitlez a Corto Plazo, se realizan por la wstodia. Iransferencia. pago'

CEDEVAL de derechos patrimoniales, de acuerdo a las tarifas de la Central de
Depbsito de Valores( CEDEVAL).       

Publiwción de Es[ ados El Fondo debe pagar los costos por la publicacibn de sus Estados
Financieros y

Financieros intermedios y de cierre. Además, cualquier modifcación alModificaciones al      . 
Reglamento Intemo, de acuerdo a la Ley de Fondos de Inversián.Reglamento Interno     

I Servicio por medio del cual la Gestore conhata la compra de los
Servicios de Proveeduría vectores precio de cada uno de los activos que conforman el Fondo de
de Valuación de Valores Inversidn Abierto AHántida de Liquidez a Corto Plazo y obtener una

vaioración diaria de los mismos. 

En aquellos casos que se haga necesariq se contratarán los servicios .
Honorarios Legales      legales de un abogado, como en el caso de cobro judicial por impago i

tle intereses y capital de una emisión tle valores.    

rI Aquellos gastos en que el Fontlo inwrra por servicios registrales

I

Gasros Registrales
j prestados por la Superintendencia del Sistema Financiero.

1 El modelo de este con[ raro fue tlepositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

tle de 2020, en cumplimien[ o a los Arts. 22 de la Ley de Protección al
Consumidor y 32 tle su Reglamento.       7-
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Gas[ os de Publicidad y Publicidad y mercadeo del Fondo tle Inversi0n   ( campañas.
Mercadeo

educacionales, promoción de servicios en[ re Participes y público en
General, entre otros.

Gastos por servicios Gastos por herramientas o medios tecnológicas que la Gestora ponga
tecnológicos de la a disposicidn de los partícipes o inversionistas, para la implementacián
operatividad del Fondo de Firma Electronica Simple y que faciliten la ejecucián de sus

operaciones en el Fondo de Inversión.

Articulo 33 de la Ley tle Fondos de Inversión.
Sección 4. 1 y 42 de Reglamento General Interno del Fondo de Inversión Abierto Atlántida de Liquidez a

Corto Plazo.

Sección 152. 1 y 1522 de Prospecto de Información al Público Inversionista del Fondo de Inversión
Abierto Atlántida de Liquidez a Corto Plazo

CEPOSlTkDO
En vinu de lo-s i1=. 71 de la ey tl^. Pmtactlón
al wnsumlaor y 32 de su Re9lortien! o.
Supen endencia del Sistema Pinanciem

Fed a'._
ir

L7 El motlelo de es[ e contrato fue tlepositado en la Superin[ endencia tlel Sistema Financiero en fecha
de de 2020, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley tle Protección al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       6-


